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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Diez (10) de Diciembre del dos mil veinte (2020)   

   

De la revisión del expediente, observa el Despacho que mediante correo electrónico de fecha 

24/09/2020; la apoderada de la parte demandante allega resultado positivo de la notificación por 

aviso realizada al demandado OSCAR ARNULFO MERCHAN JAIMES y al revisarse 

exhaustivamente la comunicación se avizora que solo le fue enviado el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado;   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte accionante, para que envíe nuevamente la 

notificación al accionado en la cual le remita, no sólo copia del mandamiento de pago sino también 

el traslado de la demanda y sus anexos, para que se pueda tener como notificada la 

parte demandada en virtud del decreto 806 de 2020.    

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a CINDI VANESSA RODRIGUEZ RUEDA, de conformidad con el 

Código General del Proceso y el decreto 806 del 4 de junio de 2020; para lo cual, se deberá 

publicar la citación aquí ordenada con inclusión de las partes, la clase y número de radicación del 

proceso y el nombre de este Juzgado en el registro nacional de emplazados como lo dispone el 

artículo 10 del mencionado decreto así: “(…) Artículo 10. Emplazamiento para notificación 

personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. (…)  

 

Ordenar a la secretaria del Despacho, realizar la inscripción del emplazamiento ordenado en el 

registro correspondiente. 

 

TERCERO: ORDENAR el envío de consulta de títulos judiciales del Banco Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

   

LA JUEZ 
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